
ANO 2906 Martes 20 do Noviembre 

D B D A P R O V I N C I A D E 

ía* leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarsa 
Sis los Bd-aiisrEs OFIOIAISS ae han de mandar al Jefa P o -
iíísoo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo» 
fiiitores de los mencionados periódicos. 

{Real orden da ff da Abril de 1839.) 

$E pub l ica todos los dia*, EXCEPTO l as d a n i a g a e . 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio,í2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles . 

Las diaposioiones de las Autoridad «a, oxatpto las TU» 
«san a instancia da parta no pobre, se insertaré,» «'iaiVí-
menta; asimismo ou&J.qnier aaunoio coBoaraiasís «1 «sí* : 

violo nacional que dimane, de las mismas- pero las a s i& 
teres particular pagarte 60 céntimos á« pwste, fot asá» 
l iosa da inserción. 

n d a i e r * anol t* 8* EÉATÍLUAES dm p s a o t a , 

PMMTE QFWiAL 

,§midtncia del Consejo dt finimos 

SS. MM, el R e y Don Alfon
s o XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gk)> conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
limo. Sr.: Justifioados los extremos ne

cesarios para estimar fundada la instan
cia que ha elevado á este Ministerio don 
Gonzalo de Figueroa y de Torres, Mar
qués de Villamejor, Conde de Mejorada 
del Campo, Vizconde de Truéate, en so
licitud de que se rehabilite á su favor el 
título de Conde de Velayos, de Real or
den y en cumplimiento de lo dispaesto 
en el art. 4.° del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1885, remito á V. S, el ad
junto expediente á fin de que por el Juz
gado que corresponda, se practique la 
información prevenida en el art. 5-° del 
mencionado Real decreto. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1906.=Roma-
aones,=Sr, Presidente de la Audienoia 
territorial de Madrid.=Es oopia: El Sub
secretario, Firmado. 

106.—97. 

Qobieiftio dril 
N e g o c i a d o 9.°—Reformas Socia les 

CIRCULAR 

Debiendo verificarse en el prerente mes 
la renovación por sorteo de la mitad de 
la parte electiva de las Juntas Locales y 
provinciales de Reformas sociales, oon 
arreglo á lo mandado en la disposición 
9. 1 y 10. a de la Real orden de 3 de Agos
to de 1904, insertada en el BOIETIN OFI
CIAL del día 9 del expresado mes y año, 
ordeno á V- que una Vez lo lleve á 
«feoto la de su presidencia,me LOMANIFLEB-
te«jon la mayor urgenoia, significándome 
ai propio tiempo el nombre de todos los se
ñores Vocales, que compongan la nueva, 
«¡ue ha de entrar en funciones el día l . ° 
de Enero próximo; advirtiendo á V. que 
da no existir actualmente en esa lo
calidad la expresada Junta, deberá así 
mismo participarme seguidamente la 
aaasa que haya impedido á V. el no 
iaber dado exacto cumplimiento á lo dis

puesto por la mencionada Real orden 
para su constitución en ese término mu
nicipal. 

Dios guarde á V. machos años. Madrid 
19 de Noviembre de 1906.=E1 Goberna
dor, S. Alba. 

Sr. Alcalde d e . . . . 
115.—97. 

Jefatura de Obras públ icas 

Fomento.— Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del Ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado por el accidente sufrido 
por un tren de trabajo el día 22 de Agos
to de 1902, el Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de la provinoia ha diotado oon esta 
"fecha la siguiente resolución: 

«Visto el expediente instruido contra 
la Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado, con motivo del accidente 
sufrido por un tren de trabajo el día 22 
de Agosto de 1902; 

Resultando que el Ingeniero f Jefe de 
la quinta División técnica y administra
tiva de ferrocarriles propuso en su infor
me de 16 de Octubre del citado año la 
imposición de una multa de 1.500 pese
tas á la Compañía, manifestando que en 
el kilómetro 70 de la línea de Madrid á 
Villa del Prado y Almoróx, se despren
dieron y cayeron al barranoo de Val-
dearnos una plataforma, y la máquina 
núm, 5, de un tren de trabajo, originán
dose el accidente, porque el maquinista 
encargado de la locomotora abandonó su 
puesto dejando al cuidado de la máquina 
al fogonero habilitado provisionalmente, 
que era un obrero de la brigada núm. 10; 
expresando además que la culpabilidad 
de uno y otro estaba reconocida por la 
Compañía que los habia separado del 
servicio; y terminando oon la considera
ción de que debía penarse el accidente, 
porque produjo una gravísima altera
ción en el servicio público, obligando á 
suspender la circulación de trenes entre 
Villa del Prado y Almoróx y & hacer 
tráfico entre estos puntos en carruajes y 
coches; 

Resultando que al evacuar descargos 
¡a Compañía en esorito de 12 de Abril de 
1904 manifestó sin justificarlo que la cir
culación de trenes entre Almoróx y Villa 
del Prado estaba suspendida oon anterio
ridad al accidente, y que por tanto no 
produjo perjuioio alguno al servicio pú
blico, toda vez que no originó retraso de 
trenes ni la menor molestia personal; 
alegando además que la oaida oourrió en 
un punto de transbordo en donde ya es 
taba lá vía interceptada, reconociendo 
que la causa del accidente fué un descui
do del personal, y terminando oon la sú
plica que no se impusiera penalidad al
guna por la falta que d io margen á la 
formación de esté expedienté; 

Resultando que la Comisión provincial 
aceptando el hecho de que no se inte

rrumpía el servicio de explotación, pro
puso en su informo de 2 de Julio del re
ferido año de 1904, que no se impusiera 
la penalidad representada por la multa 
de 1.500 pesetas propuesta por la quinta 
División de ferrocarriles; 

Resultando que eu 29 de Diciembre de 
1904 se dictó resolución en el expediente 
imponiendo á ¡a Compañía del ferrocarril 
de Madrid á Villa del Prado ia inulta de 
1-000 pesetas pero ínoúrriéndose en la 
resolución antes citada en el error de co
pia de oonsignar al referirse á la pro
puesta de la Comisión provínola! que ésta 
había interesado la reducción de la mul
ta á 1.000 pesetas, siendo así que había 
propuesto la declaración de irresponsabi
lidad de la Compañía; 

Resultaudo que la Compañía de Ma
drid á Villa del Prado, al solioitar la 
condonación de la multa de 1.000 pesetas 
que le fué impuesta presentando oarta 
de pago en la Caja general de DepÓ3Ítos 
números 333.005 de entrada y 8,386 de 
registro que acredita ia oonsignaoióa de 
las referidas mi! pesetas, inoarrió en el 
error de manifestar en su instancia de 
20 de Abril de 1905, que la malta da 
1.500 pesetas propuesta por la División 
habia sido confirmada por este Gobierno 
siendo así que era de 1.000 pesetas la 
multa impuesta que habia sufrido una 
reducción de 500 por considerar de equi
dad y que el conocimiento de tal extre
mo, por parte de la Compañía, estaba de
mostrado con la presentación por esta de 
la oarta de pago de 1.000 pesetas, oantí -
dadúnioa que estaba obligada á depositar 
y depositó para solicitar la condo
nación; 

Resultando que el expediente fué e le
vado á la Dirección general de Obras 
públicas de donde fué devuelto para la 
subsanaoión de los defectos anteriormen
te señalados; 

Resultando que por consecuencia de la 
mencionada orden se insertó en el BOLB-
TIN OFICIALJ corregida, la resoluoión de 
este Gobierno de fecha 29 de Diciembre 
antes relacionada y que elevado de nue
vo el expediente á la resolución del Mi
nisterio de Fomento fué resuelto en 1.° de 
Febrero para su ampliación y subsana
oión completa de los errores padecidos, 
alguno de los ouales, oomo el de la instan-
ola de la'oondonaoión no es imputable á 
la Administración; 

Resultando que oída nuevamente la 
quinta División técnica y administrativa 
de ferrocarriles, solicitó en su informe 
de 5 dó Mayo de 1906, que fuera confir
mada la multa de 1.000 pesetas impuesta 
por este Gobierno, insistiendo en que es 
inexacto que la circulación estuviera in -
terrumpidacon anterioridad al accidente, 
y manifestando que por consecuencia de 
él, se produjo la supresión absoluta de la 
oiroulaoión de trenes entre Alamin y Al 
moróx; 

Resultaudo que oida nuevamente la 
Compañía, ésta en informe de 7 de Junio 

último, expuso en su deseargo que la 
Compañía estableció entre Villa del Pra
do y AlmoróXj ua servicio deooohes que 
era indiscutiblemente supe rior el reco
rrido por EBTA línea oon dos trasbordos so
bre barrancos enormes, por lo cual el públi
co no sufrió perjuoio, concluyendo oon la 
súplica que se declarara exenta da pena 
lidad-por el accidente; 

Resultando que oida nuevamenete ia 
División de ferrocarriles aaeroa de los 
desoargos ¡formulados por I a Compañía 
insistió oon feohaSO de Julio último, en 
que se confirmara la multa impuesta por 
considerar que esos desear gos no eran 
bastantes a la jU3tifloaoión de la Com
pañía; 

Resultando que la Comisión (provincial 
en nuevo informe de i .° da Septiembre de 
1906, sa ¡imita á reproducir su informe 
de 2 de Julio de 1904, proponiendo que 
no se acceda á la imposición de multa 
toda vez que no se aducen nuevo datos-
bastantes para de terminar una modifica
ción de su cri terio: 

Considerando que aun cuando la Com
pañía QO justifica ea debida farola, que 
la sttspeasion dal servicio de trenes fuera 
a n t e r i o r a ! acoldente, exista un indicio 
para suponer la veracidad de tal hacho, 
toda vez que indudablemante la vía e s 
taba interceptada oon motivo délas obras 
de recomposición del puente de Val -
dearnos. 

Considerando que la circunstancia an
terior no puede, sin embargo, eximir de-
responsabilídad á la Compañía, const itu-
yendo á lo sumo una atenuante susoe P -
tíble de ser tenida en cuenta en la imp o-
síoión de penalidad: 

Cansíderando qaa el aooidente se pro
dujo por abandono y descuido de) maqui
nista y fogonero de la locomotora nú
mero 5, y que oon arreglo á las Reales 
órdenes de 6 de Mayo de 1892 y 31 de 
Octubre de 1901, LA Compañía es respon
sable subsidiariamente de las faltas s o 
metidas en el servicio por sus empleados; 

Vistas las disposiciones legales prece
dentes, los artículos 12 y 29 de la Ley de 
polioia DE ferrocarriles, los 150 y 166 del 
Reglamento para su ejecución, y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901, sobre im
posición de correctivos á las Empresas 
ferroviarias, he resuelto imponer á la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado, la multa de 1.000 pese
tas, oomo penalidad por el aooidente su
frido por un tren de trabajo EL dia 22 de 
Agosto de 1902, y que la consignación de 
las referidas 1.000 pesetas que tiene ya 
heoha la menoionada Compañía, subsista 
hasta que la Superioridad resuelva lo 
procedente oon el oaráoter que hoy tiene 
de depósito previo, PARA solicitar ante el 
Ministerio de Fomento LA condonación de 
la misma. 

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=EE 
Gobernador, S. Alba. 

93.—90. 



Maltes 20 de Noviembre dé 1906 

Total... 21 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIA I 
de la provincia, en cumplimiento del a r 
ticulo 65 de la vigente ley electoral. 

Madrid 19 de Noviembre de 1906.=E1 
Seoretrr io, Simón Yifials. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

ce lebrada el dia de hoy, ba tenido á bien 
aprobar el proyecto de presupuesto ordi
nar io del Ensanche para el año de 1907, 
ouyo expediente queda expuesto al p ú 
blico d a t a n t e el plazo de quince días en 
e l Negociado 6.° de la Seoretar is , en 
cumplimiento de lo que dispone el a r 
ticulo 146 de la v igente ley municipal , 
p a r a que puedan formularse las r e d a 
maciones que se estimen pertinentes. 

Madrid 19 de Noviembre de 1906.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

159.—99. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
cont ra tar en pública subasta el suminis
tro de efectos de hierro y bronce pa ra los 
servicios de los ramos de Parques y J a r 
dines y fontanería-alcantar i l las desde 

-1.9 de Enero de 1907, al 31 de Diciembre 
de 1910, bajo el tipo total calculado en 
9 . 0 0 0 pesetas anuales . 

Loa l id iadores , que podrán presentar 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últ imos oasos, baBtan-
teado por alguno de los Sres . Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad dé 450 pesetas en 
a Caja general de Depósitos y Amortiza

ción, acompañando á los respectivos r e s 
gua rdos los sellos correspondientes al 
a rb i t r io municipal establecido, y el r e 
m a t a n t e la definitiva de 900 pesetas que 
le se rá devuel ta á la terminación del con
t r a to , p r e v i a la certificación correspon
d i e n t e . 

L a subasta se verificará el día ^2 de 

Es ta Jun ta , en sesión celebrada en el 
d ia de ayer , acordó designar las secoio- ¡ 
nes cuyos Interventores han de oonou- \ 
i r i r al escrutinio general de la elección I 
d e un Diputado á Cortes por el distrito \ 
d e Getafe, que se ha de celebrar el día ¡ 
25 del oorriente. 

Constando el referido distrito de 39 
secciones, han de estar representadas la t 

mitad, mas una , y en su vir tud, faeroa 
designadas las siguientes: 
Aleoroón. — Distrito único. — 

Sección única 1 
Aranjuez—Centro .—1.* 1 
ídem.—ídem.—2.* 1 
Carsbanohel Alto.—Único—Única 1 
CarabanehelBajo.—Casa Consisto

rial .— 1.» 1 
Ídem.—ídem.—2. a 1 
Ciempozueios.—Soledad.—Única.. 1 
ídem.—Consuelo.—ídem 1 
Getafa.—Norte.—Única.. . .- 1 
ídem.—Sur.—ídem 1 
Fuenlabraba .—Plaza .—ídem 1 
ídem.—Pósito.—ídem 1 
Griñón.—Único.—Única 1 
Leganés.—Norte.—Única 1 
ídem.—Sur .—ídem . . . . . . 1 
Mós to le s .—Escue la .—ídem. . . . . . . 1 
P a r l a . — Ú n i c o . — U n i o a . . . . . . . . . . 1 
Pinto.—Andienola.—ídem 1 
Torrejón de Velasoo. — Único.— 

Única. 1 
Valdemoro.—Escuela .—Única . . . . 1 
Vl l l ave rde .—Único .—Única . . . . . . 1 

Dic iembre de 1906, á las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
n ú m . 5, bajo la presídenoia del excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades estable
cidas en el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905; y las proposiciones pa ra la mis 
ma se presen ta rán en el Negociado de 
subas tas de la Secretaría, en los días 
hábi les , desde el siguiente al en que a p a 
rezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, has ta el anterior 
en que ha de verificarse, duran te laa 
horas de las dooe á las catorce. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
h a l l a r á n de manifiesto en esta Secretarín 
(Negociado de subastas) , durante las 
horas de dooe á dos todos los días no fe
r iados que medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición diez y siete 
de las facultat ivas. 

Anunciada esta subasta durante el 
p lazo de diez días, y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se h a presentado 
c o n t r a la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1906,=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11 . a y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: Eropo-
ticiónpara optar á la subasta de....) 

D. . . . que vive.. , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública l icita
ción del suministro de efectos de fundi
ción de hierro y bronce p a r a los servicios 
del ramo de Parques y Ja rd ines y fonta
n e r í a a lcantar i l las , desde 1.°' de Enero 
de 1907 al 31 de Diciembre de 1910, 
anunciada ea el BOXETÍK OFIOIAI, de la 
prov inc ia , en los días de.. , conforme en 
un todo con las mismas, se oompromete á 
tomar á su cargo dicho suministro, con 
estr icta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios 
t ipos ó con la baja de—tanto por ciento 
(en letra)—en todos los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponente). 
5 4 . - 9 5 . 

Secretaría.—Negociado 5.* 
En la ejecución de lo aoordado por es

te Exorno. Ayuntamiento , en sesión de 2 
del actual , se abre concurso por término 
de diez días, contados desde la publ ica
ción de este anuncio en el BOLETÍN o r i 
ol AI, de la provincia, pa r a la provisión 
de una plaza de Farmacéut ico de la Be
neficencia municipal , encargado del des 
pacho de medicamentos á la pr imera 
Seooión del distrito de la Univers idad, 
debiendo los concursantes tener es tab le 
cida su oficina de Fa rmac ia , dentro de 
la demarcación del referido distrito. . 

L a adjudioadión de la vacan te se h a r á 
con areglo á las siguientes bases, aproba
das por el Exorno. Ayuntamiento en 29 
dé Diciembre de 1905. 

Pr imera . Hallarse s i tuada su F a r m a -
oi dentro de la Seooión ó lo mas próximo 
á ella, con la ant igüedad mínima en la 
misma, dé u n año . 

S e g u n d a . El mayor número de años 
en el ejercicio de la profesión, con F a r m a 
cia de su propiedad en esta capital . 

En el caso de no presentar n inguno de 
los concursantes el mérito antedicho, po 
d r á tenerse en ouenta la siguiente base . 

T e r c e r a . E l mayor número de años 
en el ejercicio de la profesión con F a r m a 

cia de su propiedad, en dos capitales de 
provincia ó poblaoiones rnraleB. 

Cuarta . Haber actuado como opositor 
p a r a obtener algún cargo ó empleo p r o -
fosional, y haber merecido que su nom
b r e h a y a figurado en la tierna propuesta 
por el Tr ibuna l . 

Quinta . Haber formado par te con nom
bramien to ofioial, de Expediciones cien
tíficas ó Comisiones profesionales, pa r a 
r ea l i z a r fuera de la provincia trabajos 

. inherentes á la misma. 
Sexta. Haber sido nombrado por a l 

g ú n Colegio de Farmacéut icos , Asam-
blsa ó Centro profesional, pa ra que lo r e 
presente en uno ó más Congresos c ient í 
ficos, celebrados en pais extrenjero. 

Bases secundarías 
Pr imera . Haber sido premiado por 

trabajos científicos ó profesionales, bien 
por el Exorno. Ayuntamiento de Madrid 
ó en alguna Exposioión nacional ó e x 
tranjera . 

Segunda . Haber publicado a lguna 
obra ó estudio sobre un punto ó mater ia 
relacionada con la profesión de Fa rmac i a . 

Te rce ra . Es ta r -condecorado oon la 
Crnz de Beneficencia, por sevicios p res 
tados en épocas de epidemias. 

Cuarta . Haber sido nombrado por a l 
gún Colegio de Farmacéut icos , Asamblea 
ó Centro profesional, pa r a que lo r e p r e 
sente en uno ó más Congresos oientifioos 
celebrados en España . 

Quinta . Ser ó haber sido Subdelegado 
de Sinidad, fuera del distrito donde su 
F a r m a c i a esté s i tuada. 

Bases adicionales 
Pr imera . No se tendrá en ouenta en 

ade lan te , como mérito pa ra estos oouour-
sos, el haber sido autorizado alguno de 
los concurrentes p a r a despachar medica
mentos oon carác ter interino, en la Sec
ción vacan te ó en otra. 

Lo que se anuncia al públioo pa ra su 
conocimiento, advir t iendo que las solioi-
oitudes deberán presentarse en dia hábil , 
de dooe á dos de la t a rde , en el Negocia
do 5 .° (Beneficencia), de esta Secretar ia , 
acompañados de una relaoión de méritos 
y servicios, con sus justificantes, licencia 
de ape r tu ra de la Farmaoia , recibo co
r r i e n t e de la contribución industrial y 
cédula personal. 

- M a d r i d 14 de Noviembre de 1906.=E1 
Sec re t a r i o , Francisco Ruano . 

' . 5 5 . - 9 5 . 

Secretaría.—Negociado 4.° 
¿ E n cumplimiento á lo dispuesto en la 
L e y y Reglamento de ferrocarri les, se 
abre información pública, por término 
de t re inta d ías hábiles, á contar desde el 
en que aparezca éste anuncio en los pe 
riódicos oficiales, pa r a q n e , ouantos se 
consideren oon derecho, entablen las 
oportunas reclamaciones contra el p ro 
yecto presentado por la Sociedad «Tranvía 
del Este de Madrid,» solicitando ampl iar 
sus l íneas desde el Paseo de Reooletos, 
por las calles de Doña Bá rba ra de B r a -
ganza y Fe rnando VI, hasta la d é l a 
Flor ida , donde se unirán oon las vías de 
la Sociedad del Norte; hallándose el r e 
ferido proyecto á disposición del público 
en el Negociado 4." de la Secretar ía , d u 
ran t e el periodo de la información, de 
dooe á dos de la t a rde . 

Madrid 15 de Noviembre de 1906.=E1 
Secretario, Franoisoo Ruaco. 

9 4 . - 9 6 . 

Secretaría,—-Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! p t t , 
blioo que D. E d u a r d o Alvarez Herrero, 
proyeota establecer u n a carbonería, en 
la casa núm. 6, de la Travesía de San 
Mateo. 

Las personas que se consideren per-
j. judioadas por dicha Industria, expondrán 

por escrito an te la Alcaldía presídenoia, 
duran te el término de quince días, 4 
con ta r desde el de la fecha de publi
cación del p resen te aunólo, lo que «B. 
t imen conveniente. 

Madrid 14 de Noviembre de 1908.=Et 
Secre ta r io , F . Ruano. 

5 7 . - 9 5 . 

En oumplimlemto á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunoia al pú
blico^ que D. Fél ix Labat , proyeota ins» 
t a l a r un motor eléctrico d e 0 ' 5 oaballosde 
fuerza p a r a la elevación de agua , en la 
casa núm. 43 de la oalle de Serrano, 

[ L a s personas que se consideren per-
jud ioadas por dicha instalación, expon
d r á n por escrito ante la Alcaldía Preai-
deno ia , duran te el término de quince 
d í a s , acontar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo qne 
est imen conveniente, 

Madrid 14 de Noviembre de 1906.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

5 8 . - 9 5 . 

Én cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunoia al pú
blioo que doña María Agudo López, pro
yeota establecer una carbonería en la 
o asa n ú m . 3 , de la calle de Baroeló. 

Las personas que se consideren per
día ad as por dioha industr ia , expondrán 
por escrito an te la Alcaldía Presidencia, 
d u r a n t e el término de quince dias, a 
contar desde el de la feoha de publica
ción del presente anunoio, lo que estimes 
conveniente. 

Madrid 14 de Noviembre de 1906.= 
El Secretario, F . Ruano. 

5 9 . - 9 5 . 

Alameda del Val le 
Se hallan terminados y expuestos ai 

públioo en la Secre tar ia de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, los 
repar t imientos de la contribución rustios, 
u r b a n a y pecuaria , formados para el año-
de 1907; en ouyo plazo pueden formular 
los contribuyentes las sreolamaoiones que 
estimen pert inentes. 

Alameda del Valle 13 de Noviembre 
de 1906.=EI Alcalde, Pedro Martin. 

6 6 . - 9 5 . 

Aranjuez 
El padrón de contr ibuyentes por cé

dulas personales én esta población, para 
el año próximo de 1907, se halla termina
do y' expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, du ran t e el plazo 
de quince d ias , contados desde la feoha 
y horas laborables, p a r a oir las redama
ciones que contra las inclusiones que se 
es t imen injustas, pueda formular el ve
c indar io . 

Lo que se hace públioo, adviniendo 
que t ranour r ido este plazo, no se admi" 
t i ra ni podrá formularse reclamación al
g u n a . 

Aranjuez 14 dé Noviembre de 1906.=* 
El a l ca lde , José Diez. 

1 0 2 . - 9 7 . 

Buitrágo 
Formado el repar to de la contribución 

u r b a n a de este término; p a r a el próximo 
año de 1907, se halla expuesto al público 
en IB Seoretaria de este Ayuntamiento; 
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hasta el 14 del que cursa, para oir rec la 
maciones: 

Buitrago 6 de Noviembre de 1906.=E1 
Aloalde, Tomás F e r n á n d e z del Pozo. 

941.—89, 

Canencia 
H El dia 5 del próximo mes de Diciem
bre, á las diez de su mañana y a n t e la 
Comisión del Ayuntamiento , tendrá l a 
gar en la Sala capitular la subasta de 
Jos ramos de consumos á venta exclusiva 
al por menor, bajo el tipo de 2.117'86 p e 
setas y condiciones del pliego que se 
hallará de manifiesto e n 1 a Secretar ia 
municipal para el año de 1907. 

A las dooe de la mafiána del mismo 
dia se celebrará an te la misma Comisión 
y en igual local, la subasta de las e spe - j 
oles de consumos á venta l ibre, bajo el | 
tipo de 420'66 pesetas y condiciones del 
pliego que se hal lará de manifiesto en la 
Secretaria pa r a el año referido de 1907. 

Pa ra tomar pa r t e en las subastas h a 
de depositarse previamente en Arcas mu
nicipales el cinco por 100 del importe de 
los remates . 

Canencia 15 de Noviembre de 1906 .= 
El Alcalde, Pedro Montero. 

1 0 4 . - 9 7 . 

La S e r n a 
No habiendo habido licitadores en la 

primera subasta de los derechos de con
sumos de este pueblo, con venta libre, p a 
ra el año de 1907, se anuncia la segunda 
subasta, que tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de la misma, el dia 23 del ac
tual, de diez á dooe de su mañana , bajo 
el tipo y condiciones que sirvieron de b a 
se para la pr imera . 

La 8erna '12 de Noviembre de 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, Fél ix Sánz. 

También se halla formado el r epa r t i 
miento de la contribución terri torial y 
peouaria de este distrito para el año 1907, 
cuyo documento se hal la expuesto al pú
blico en la Secretar ia de este A y u n t a 
miento, por término de ocho días , p a r a 
oir reclamaciones. 

L a Serna 12 de Noviembre de 1906 .= 
El Alcalde, Fé l ix Sánz. 

Igualmente se halla formado y expues
to al público por término de quince días, 
el padrón de contribuyentes por cédulas 
personales pa ra el año 1907, pa ra oir r e 
clamaciones; pasado dicho p h z o no se 
admitirá ninguna, por justificada que sea. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas interesadas. 

La Serna 12 de Noviembre de 1906.=»« 
El Alcalde, Fé l ix Sánz. 

103.—97. 

LozoyueJa 
Sin perjuicio de lo que acuerde la Su

perioridad, este Ayuntamiento ar r ienda 
con la facultad de la exclusiva al por 
menor, IOB dereohos de consumos de este 
pueblo, pa ra el próximo año de 1907, pe r 
teneciente á IOB liquidos, sal y oarnes, y 
S venta l ibre los restantes , p u y a subas ta 
tendrá lugar en esta Casa de A y u n t a 
miento, el dia 28 del actual , y hora de 
onoe á doce de su mañana , baío el tipo 
que oonsta en e l pliego de condiciones 
que estará d e manifiesto en esta Secre ta 
ria en el aoto del r emate . 

Lozoyuela 14 de Noviembre de 1906 .= 
El Alcalde, Vicente Garoia. 

6 2 . - 9 5 . 
M e c o 

»>.. El padrón de contr ibuyentes por cédur 
las personales p a r a el año próximo de 
1907, se halla formado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, por término de quince días, pa ra 
oir reclamaciones, pues pasado dicho pla
zo serán admitidas. 

Meco 14 de Noviembre de 1906.==E1 
Alcalde, Anastasio Bayo. 

: 4 0 . - 9 4 . 

P e r a l e s d e Tajuña 
D. Francisco Garrido Redondo, Alcal

de constitucional de Perales de Tajuña. 
Hago saber: Que conforme á los a r . 

tfoulos 3.° y 4 . a del Real decreto de 7 de 
Jun io de 1891 y 2.° de la instrucción de 

| 26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento y 
' Asociados han acordado las oon di ciernes 

p a r a el ar r iendo en pública subasta del 
a rb i t r io de pesas y medidas , establecido 
oon el carácter de obligatorio pa ra el p ró 
x i m o año de 1907, para cuyo remate ser 
vi rá de tipo la cant idad de 4.000 pesetas 
á que asciende el ingreso fijado en el p r e 
supuesto aprobado por la J u n t a m u n i 

c ipa l . 
El aoto será presidido por mi ó por el 

Sr . Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayun ta 
miento-, las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto en el pliego de condioio - 1 

n e s , y el arr iendo, en su caso, á las con
diciones que aparecen fijadas en didho 
pliego y en la tarifa que se acompañan 
al expediente de su razón, el cual se h a 
lla de manifiesto al público en la Secre
ta r ia de este Municipio; debiendo adver 
t i r que , pa ra tomar par te en la subasta, 
será preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de 200 pesetas, equiva
len te al cinco por 100 del tipo señalado 
pa ra el remate , y que la persona á cuyo 
favor se adjudique, deberá prestar en el 
término de diez días, desde que la adju
dicac ión le sea hecha, la fianza difinitiva 
de 800 pesetas. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907, y e l ' 
pago de la cant idad en que la adjudica
ción tenga efecto, se verificará en cuatro 
plazos iguales, dentro de los oinoo p r ime
ras días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , 
se ce lebrará una segunda bajo las mis 
mas condiciones, por igual tipo, en idén
t ica forma y á las propias horas, á loe 
diez dias después, y en ella se admit i rán 
proposiciones por las tres cuar tas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta , adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del a r t . 29 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900; advirt iendo que se 
admit i rán reclamaciones acerca de las 
condiciones expresadas , hasta el dia 19 
del mes ac tua l . 

Perales de Ta juña 9 de Noviembre 
de 1906.=E1 Alcalde, Francisco Garr ido. 

9 2 8 . - 8 9 . 

Rasca f r í a 
Se hal la terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de ocho dias , el r e 
part imiento de la contribución terri to
rial y peouaria de este término munici 
pa l , pa ra el año próximo de 1907, á fin 
d e que los interesados puedan e x a m i 
na r l e y presentar las redamaciones que 
orean pert inentes; t ranscurr ido dicho pe
riodo de tiempo, no serán a tendidas . 

Rasoafria 14 de Noviembre de 1906.=» 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

6 5 . - 9 5 . 

Paracuel los da Jarama 
El día 6 de Diciembre próximo, á las 

diez de su mañana , en la Sala de sesio
nes de la Casa Consistorial de esta villa 
y ante el Ayuntamiento de la misma-
tendrá efecto la subasta pa ra el arriendo 
del arbitr io munioipal de pesas y medi
das oon el carác ter de uso voluntario y 
dereobOB sobre la venta en ambulancia 
en esta localidad, durante el año na tura l 
de 1907, bajo el tipo de 1.250 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento; 

Asimismo, el expresado dia 6, á las 
once de su mañana , se vérifioará la su
basta del suministro de petróleo, tubos y 
mecha que sea necesario para el a l u m -

brado público de esta población en el ci
tado año de 1907, bajo los tipos y pliego 
de condiciones de manifiesto al público 
en dicha Secretaria . 

Ambas subastas t endrán lugar en la 
forma y con los requisitos que de termina 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Paracuellos de J a r a m a 14 de Noviem
b r e de 1906.—E1 Alcalde, Federioo María 
Meco. 

32.—94. 
Pozue lo de Alarcón 

Se halla tormínado y expuesto al pú-
blioo en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, pa ra oir reclamaciones, el r e . 
pa r t imien to de la contribución urbana 
de esta villa, p a r a el año de 1907; p u e s 

t r ansourrido dicho plazo, no se oirá n in 
guna . 

Pozuelo de Alarcón 14 de Noviembre 
de 1906, ==E1 Alcalde, Luis Llórente. 

4 4 . - 9 4 . 
Pini l la de l Val le 

Sin perjuicio d e lo que pudiera re 
solver la-Administración de Haoienda d e 

la provincia, el día 2 del próximo mes 
de Diciembre, á las dooe de su mañana , 
se procederá en esta Casa Consistorial, á 
la subasta d e los dereohos de consumos, 
oon facultad de venta exclusiva, al po r 
menor y en conjunto, pa r a el próximo 
año de 1907. ; 

Pinilla del Valle 13 de Noviembre de 
1906.=E1 Alcalde, Toribio Ramirez. 

60.—95. 
San A g u s t í n 

Con la competente autorización de la 
Superioridad y oon extriota sujeción al 
pliego de condiciones al efecto redactado, 
este Ayuntamiento ha señalado la su-
b asta de IOB Consumos, á ven ta l ibre , en 
este término munioipal, duran te el año 
de 1907, el dia 7 de Diciembre próximo, á 
las diez de su mañana , en l a Casa Con
sistorial de esta villa. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto hasta el día de la subasta , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento . 

San Agustín 13 de Noviembre de 1906. 
r=ElAIca lde , Serafín Ortega. 

9.—93. 
Villar ej o de Sal v a n e s 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunoiada pa ra el 
arrendamiento de los arbitrios municipa
les del Peso y Medida, casa Matadero, é 
impuesto sobre puestos en la v ía pública, 
se anuncia una segunda, que t end rá luga r 
en estas Casas consistoriales el dia 25 de 
los corrientes, de diez á dooe de la m a ñ a -
nabajo, las mismas condiciones; admitién
dose proposiciones bajo el mismo tipo por 
término de tres años y cubriendo las dos 
terceras par tes del tipo de licitación por 
un año solamente. 

Villarejo de Salvanés 12 de Noviembre 
de 1906.=E1 Aloalde, Anselmo Brea. 

1 6 . - 9 3 . 

Vioálvaro 
Por término dé ocho días se hallan e x 

puestos en Secretar ía los repartimientos 
de la contribución rúst ica . 

Durante dicho plazo se podrán presen
tar las reclamaciones á que el mismo 
diere lugar . 

Vioálvaro 1.° de Noviembre de 1906.= 
El Aloalde, Francisco Rodríguez. 

993.—92. 

A los efectos que previene el artículo 
161 y siguientes de la ley Munioipal, se 
hal lan terminadas y expuestas al púb l i 
co las cuentas municipales oorrespone 
dientes al ejeroioio de 1898 á 1839, por 
término da quince dias, en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Vioálvaro 26 de Octubre de 1906. ==E 
Alcalde, Franoisco Rodríguez, 

7 9 . - 9 6 . 
Zarzalejo 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este Ayunta* 
miento, por término de ocho días pa ra oir 
reclamaciones, el repartimiento de la con
tribución territorial de este término, so
bre la r iqueza rústioa y peouaria pa ra 
el año próximo de 1907. 

Se haoe público por medio del presente 
pa ra que llegando á conocimiento de 
quienes interese, puedan usar de su d e . 
reoho. 

Zarzalejo 12 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Mariano Manzano. 

2 . - 9 2 . 

Instituto Geográfico j Estadístico 
A&O D E 1906—MBS DB OCTOBBB 

Estadística del movimiento natural de 
la población 

Fieb re tifoidea ( t i fo—abdomi-

Tifo exantemát ico . ; 2 
Fiebres intermitentes y caque 

x ia palúdica l 
Viruela 2 
Sarampión 20 
Escarlat ina 12 
Coque luche . . . S 
Difteria y c rup 7 
Gr ippe . 11 
Cólera asiático » 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epidémicas. 1 
Tuberculosis pulmonar 111 
Tuberculosis de las meninges . . 13 
Otras tuberculosis 37 
Sífilis., 6 
Cáncer y otros tumores mal ignos. 48 
Meningitis simple 87 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 59 
Enfermedades orgánicas del co

razón 61 
• Bronquitis a g u d a 64 

Bronquitis crónica 28 
Pneumonía 30 
Otras enfermedades del a p a 

ra to respiratorio 59 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 1 
Diarrea y enteritis (dos años y 

m á s . . , ..". 75 
Diarrea y en enteritis (menores 
de dos años . . 113 
Hernias , obstrucciones intesti

nales 12 
Cirrosis del hígado 17 
Nefritis y mal de B r i g h t . . . . . . . 34 
Otras enfermedades de los r í 

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos > 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m u j e r . . 1 

Septicemia puerpera l (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 8 

Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . » 
Debil idad oongénita y vicios de 

conformación 13 
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Debilidad s e n i l . . . . 24 
Su ic id ios . . . » 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . . . . . . . . 9 
Otras enfermedades. 189 
Enfermedades desoonooidas ó 

mal definidas 50 

Total 1.234 

Madrid 15 de Noviembre de 1 9 0 6 . = E 1 
Jefe de Estadística, Antonio Revenga. 

81.—96. 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
El dia 29 del corriente mes, á las once 

de la mañana , se verificará en mi despa
cho de esta Fabr ica , la subasta pública 
pa ra adquir i r el hierro dulce y fundido 
Necesario pa ra la construcción de des ver
jas de cerramiento con sus correspondien
tes cartabones. 

Lo que se anuncia para que las perso -
ñas que deseen tomar par te en la licita
ción, puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
Negociado correspondiente, donde tam
bién se les facilitarán cuantos datos y no
ticias puedan interesarles, todos los dias 
laborables en las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á continuación se inserta . 

Madrid 16 de Noviembre de 1906.=E1 
Administrador, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D... vecino de . . . que v i v e . . . calle de . . . 

núm.. .cuarto. . . que reúne cuantas c i r 
cunstancias exige la Ley, pa ra contra tar 
con el Estado, enterado del anuncio i n 
serto en la Gaceta de Madrid, núm. . . fe
cha,. , ó en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia, núm. . . fecha... y de cuantos re-
quisiios se previenen en el pliego de con
diciones aprobado, que obra en la Fábr i 
ca Nacional de la Moneda y Timbre , para 
adquir ir e n s u b a s t a pública el material 
de hierro dulce y fundido para const ruc
ción dé dos verjas de cerramiento y dos 
cartabones en las rampas que dan acce
so á la Fábr ica , se compromete á en t re 
g a r en lá misma 8.242' 160 kilogramos de 
hierro dulce y 2.579-504 de hierro fundi
do, de las condiciones que se señalan en 
el referido pliego, el cual acepta en todas 
sus partes, sin alteración ulterior, al p r e 
cio de.. . pesetas . . . oéntimos (en letra) ki
logramos de hierro dulce y al de . . . pese
tas.. . oéntimos en (letra) kilogramos de 
hierro fundido. 

[(Fecha y firma del interesado) 
1 0 7 . - 9 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados d e primera instancia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de Buenavista de esta corte, ha 
acordado en providencia diotada en doce 
del corriente mes, en la demanda da j ú i -
eio declarat ivo de mayor cuant ía incoa
da por el Procurador don Pedro Ganna , 
en representación de d o n . Eugenio Gil 
Machón y Ángulo, contra el Ministerio 
Fiscal y doña Francisca, doña Vicenta y 
doña Matilde Ortíz y Feliú, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignoran, ó en 
su caso, los herederos y o.ausahabientes 
de las mismas, sobre que se declare que 
han presorito todas las aooiones y derechos 
hipotecarios nacidos de la escri tura otor
gada ante el Escribano de esta capital 
don Ensebio Cereceda, él dfa catorce de 
Ju l io da mil ochocientos setenta y siete 
en qué se constituyó por don Francisco 
Gil Machón y Pérez de Cárrasqueda, so
bre la oasa de su propiedad, número diez 

a n t i g u o , quince moderno de la calle de 
S an Cristóbal de esta Villa, hipoteca v o 
luntaria p a r a responder al buen desem

peño del cargo de curadores para los 

bienes da las menores doña Franc isca , 
doña Matilde, y doña Vicenta de Ortíz y 
Feliú, conferido á doña Calixta de P a u 
la Feliú, don Francisco y don Feliz Or-
tiz y Gil, en au consecuencia, l ibre de 
toda ca rga el expresado inmueble, orde
nando se mande cancelar- la mencionada 
hipoteca, de cuya demanda se dio t ras* 
lado á dichos demandados, se haga á es 
tos un segundo llamamiento, como el que 
se verificó en veinticinco de Ootubre 
próximo pasado; y en su vi r tud les e m 
plazo con esta cédula, que se fijará en la 
tabla de anuncios del Juzgado é inser ta 
r á en los periódicos oficiales, para que en 
el improrrogable termina de cinco dias, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles que , de no v e 
rificarlo, les pa ra rá el perjuicio que h a y 8 

lugar en derecho. 
Madrid diez y seis de Noviembre de 

mil novecientos se i s .=El Escribano, L i -
oenoiado, Felipe de Sande. 

7 4 — P . 

HOSPICIO 
En y i r tud de providencia de diez del 

actual , diotada en los autos promovidos 
por D. Manuel Codornlu de la Matta, so
bre nulidad de títulos de la Deuda, por 
sxt ravio , he haoordado levantar la r e 
tención del titulo de la Deuda amort iza-
ble, serie D, número trece mil trescien
tos sesenta y siete, y en su lugar que se 
re tenga y se impida la negociación del 
título de igual Deuda y serie, número 
diez y ocho mil ocho cientos sesenta y 
siete. 

Lo que se pone en conocimiento de l 
público por medio del presente, pa r a los 
efectos oportunos. 

Madrid quince de Noviembre de mil 
novecientos s e i s . = V . q B.°=E1 Sr . J u e z , 
Alejandro Bus t aman te .=E l Actuario, E i -
oardo Gómez. 

P . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Afuáiz de la Bodega, Juez 

de instruooión deteste par t ido . 
Por la 'presente requisitoria hago saber 

á los de igual clase y Municipales, Alcal
des, y fuerza de la Guardia civil y démá s 
Agentes de polioia judicial de la nación, 
que en este Juzgado y ante el Actuario 
que refrenda, se instruye sumario por d e 
lito de hurto, contra Ju l i án Sánohez ü r í a , 
de veintiún año de edad, hijo de Manuel 
y de Josefa, na tura l de Madrid, que 
habi ta en la calle de Menéndez Valdés, 
núm. 18, y cuyo actual paradero se igno
r a , en el que se ha acordado expedi r la 
presente, por la que en nombre dé S.'M. 
el Bey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes, p r o 
cedan á la busca y captura del sujeto, po -
niédolo én BU caso con las segur idades 
convenientes, á disposición de este J u z 
gado, en las Cárceles del par t ido . 

T pa ra que aquél se persone en la Sa la 
Audiencia de este Juzgado , en vista de 
los cargos que contra el mismo resul tan 
en dicha causa, se le oonoede el término 
de diez dias; oontadoá desde la inserción 
de está requisi toria en los periódicos ofi
ciales; apercibido qué, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio que hubiere lugar en derecho, y 
como comprendido en él ar t iculó ' 835 dé 
la Ley 1 d e Enjuiciamiento Criminal, n ú 
mero pr imero. 

Dado én Chinchón á 14 de Noviembre 
de 1906.—Eladio Arua i z=E l Escr ibano, 
J u a n Esoanellas. 

1 1 2 , - 9 7 , . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

. En vir tud de providencia del 8r . J u e z 
múhidipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el présente se cita y em
plaza á Manuel González, que dijo vivir 
en lá calle de la Montera, núm. 35- y 
cuyo paradero en la aotnalidad se igno
ra , pa ra qué en el término de nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm,. 714, que p e n 
de en este Juzgado , por desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le p a -

. r a ra el perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho, 

Madrid 31 de Ootubre de 1906.=V.°B.° 
= R a n o é s = E I Secretario, Licenciado, 
Mario Sarrataoó, 

736.—80. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
ésta corte, por el presente se cita y em
plaza á Miguel Fernandez Martinez, qué 
dijo vivir en la Costanilla de los Angeles; 
núm. 1 principal, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, p a r a que en el t é r 
mino de nueve dias, oomparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, núme-
ero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 174 que pende e n este J u z 
gado, por malos t ratos; apercibido que, de 
no verifioarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
h a y a lugar en déreoho. 

Madrid 31 de Octubre de 1906 .= 
V . 0 B.°=sRancés;=EI Secretario, L icen
ciado, Mario Sarrataoó. 

738.—80. 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, y em
plaza al penado Ramón Amorós Carlos, 
que dijo vivir en la calle de la Victoria, 
n ú m . 4 , piso cuar to , y cuyo paradero én 
la actual idad se ignora, pa ra que en el 
término de nueve dias , oomparezoa én 
dicho J u z g a d o , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 213, que pende en este J u z 
gado, por ofensas á la moral ; apercibido 
que, de no verificarlo, le p a r a r á el pe r 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 dé Noviembre de 1906. 
= V ° . B°.=Kancé3,=El Secretario Licen
ciado, Mario Sarrataoó. 

9 6 0 . - 9 0 . 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavis ta d e 
esta corte, por el presente se oita y em
plaza á Manuel Marrón Rojas, que dijo 
vivir en la calle de Tudescos, núm. 9, y 
ouyo paradero en ia actualidad se igno
r a , pa r a que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado , sito en 
la calle de Belén, núm, 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas núm. 1.185 de 
1905 que pende en este Juzgado , por e s 
cándalo; apercibido que , de no verifi
carlo, le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 31 de Ootubre de 1906.=V.° B.° 
= R a n e e s . = E l Secretar io, Licenciado, 
Mario Sarra taoó. 

6 8 7 . - 7 8 , 

E n y i r tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista d e 
esta corta, par el presente se cita y e m 
plaza á Isidoro Her ranz y Her ranz , que 
diio vivir en la oaile da Ja rd ines , núm, 26 
piso cuarto y cuyo paradero en ía actua
l idad se ignora , pa r a que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho J u z 
gado , sito en la calle de Belén, núm, 2, 
piso segundo, á cumplir la pena q u e le h a 
sido impuesta én el juicio de faltas n ú 
mero 651, que pende en esté Juzgado, por 
daños ; apercibido que, de no verificarlo 1, 
le. p a r a r á el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho, 

Madrid 31 de Ootubre de 1906.=V.°B.° 
=Ranoéá==El Secretario, Licenciado, Ma
rio Sarr atacó; 

737—80. 

En vi r tud de providencia del Sr . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por et presente se cita y em
plaza á Jus t a Arias Alvarez, que dijo 
vivir en la calle de Alcalá, núm. 18, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno
r a , p a r a que 'en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén núm. 2, piso segundo, 4 
cumplir la que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas núm. 847, que pende en 
este Juzgado , por escándalo; apercibid» 
que , de no verifioarlo, la pa ra rá el per. 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Ootubre de 1906.=V. 0 B.° 
= R a n o é s . = E l Seoretario, Lioenoiado, 
Mario Sarrataoó. 

6 8 6 . - 7 8 . 

En vi r tud de providencia del 8r, Juez 
| municipal del distrito de Buenavista de 

esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Pedro del Rio, que dijo vivir en 
la calle de la Aduana , núm. 17. cochera, 
y ouyo paradero en la aotualidad se igno
r a , p a r a que en el término de nueve dias, 
comparezca en dioho Juzgado , sito en l a 

palle de, Belén, núm. 2, piso segundo, a 

cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 400, que pea-
de en este Juzgado , por desobedi enoia; 
apercibido que, de no verif icarlo, le pa
r a r á el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 31 de Ootubre de 1906.=V.°B. 0 

= R a n q ó s = E l Seoretario, Licenciado, 
Mario Sarra taoó. 

6 8 1 . - 7 7 . 

INCLUSA 
En vir tud de provldenéia del Sr. Juez 

municipal de este distrito de la Inclusa 
oon feoha de hoy, se oita por el presente á 
Valentina García Nicolás, cuyo actual 
paradero se ignora , á fin de que oompa
rezoa ante esta Audiencia, sita en la calle 
de los Estadios, núm. 3 principal, oon ob
jeto de celebrar un juioio de faltas, el dia 
26 del actual , á las diez horas . 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICÍAI de esta 
provincia, expido el presente en Marid 
á 10 de Noviembre de 1906 = V . ° B.°= 
El Juez municipal , J u a n Aguilar .=El 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

90.—96. 

E n v i r tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal dé este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Francisco Valle, cuyo ao-
tua l paradero se ignora á ñ a de que com
parezca ante esta audiencia , sita en la 
calle de los Estudios, núm. 3 , principal, 
oon objeto de celebrar un juicio de faltaB 
el día 26 del aotual, á las diez horas . 

Y don él fia de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
13 de Noviembre de 1906 .=Y.° B , ° El 
Juez municipal , J u a n Agutlar ,=iEISeore
tario, =sFranoisoo Alvarez de L a r a . 

8 9 . - 9 6 . 

Regimiento infantería de Wad-Rás» núm. 50 

El dia 29 del aotual, a l a s once de su 
mañana , tendrá lugar en el oaartel da 
los Docks, la venta en pública subasta da 
una muía de desecho, del citado Cuerpo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1906.= 
V.° B . ° = E l Coronel, F i r m a d p . = E l Te
niente. Coronel Mayor, Narciso Palacios. 

2 8 . - 9 3 . 
— .,—e»»^ea——• •-

SUBASTA 
de una quinta par te proindiviso de lá 
casa, sita en esta oorte; calle dol Am
paro , número cincuenta y nueve < que ten
d r á lngar en el estudio del Notaría don 
José Criado, Carrera de San Jerónimo, 
número t re in tay cuatro jduplioado, el día 
veint inueve del: aotual, á te once de su 
mañana , donde se encuentran de ma
nifiesto el pliego de oondíciones, y l ° s 

títulos de propiedad. 

76,—P. 
i . 1 ' . ; ' ' ' ' " " 
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